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EXPEDIENTE 1288145Q.- CONCESIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PALACIO DE 
CONGRESOS Y EXPOSICIONES DE GALICIA. 

 
 

Fecha y hora de celebración: Videoconferencia, plataforma ZOOM – Sala de Juntas del Consorcio – 17 de julio de 2024, a las 

9:30h. 

 
ASISTENTES 

PRESIDENTA 

Dª Lourdes Pérez Castro, Directora Técnica de la Oficina Técnica del Consorcio de Santiago. 

 
VOCALES 

D. José Manuel González García, en calidad de Secretario del Consorcio, como Asesor Jurídico de la Mesa de Contratación. 

D. Juan Ramón González Carnero, Responsable del Control Económico Financiero del Consorcio. 

D. Ramón Fernández Hermida, Arquitecto Coordinador de Proyectos y obras del Consorcio 

 
SECRETARIA 

Dª. Emilia Díaz Varela, Responsable de Contratación Administrativa 

 
 
Orden del día 

 

1.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente 1288145Q.- Concesión del servicio de gestión, 

explotación y mantenimiento del Palacio de Congresos y Exposiciones de Galicia, tramitado por procedimiento abierto.  

 

Se Expone 

 

Por la presidenta de la mesa se da lectura al informe realizado por Auditores Consultores y Expertos Independientes S.L.P. en 

el que se aprecia la anormalidad de la oferta presentada por Gran Hotel La Toja, S.L. (GRUPO HOTUSA):  

 

“DETERMINACIÓN DE LA ANORMALIDAD DE LA OFERTA  

 

El apartado 14.3.1. del pliego de cláusulas administrativas, relativo a los parámetros objetivos para apreciar valores 

anormales indica que:  

 

“se considerará anormalmente altas de manera absoluta aquella oferta que no cubra los costes salariales de conformidad con 

los valores suministrados, y además, se considerará anormalmente alta de manera relativa sobre el conjunto de ofertas 

válidas presentadas, la que esté por encima del 20% de la media de las ofertas presentadas”. 

 

1.VALORES ANORMALES DE MANERA ABSOLUTA, QUE NO CUBRAN LOS COSTES SALARIALES DE CONFORMIDAD CON LOS 

VALORES SUMINISTRADOS  
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De acuerdo con el apartado 14.3.1. del pliego de cláusulas administrativas, la oferta que no cubra los costes salariales de 

conformidad con los valores suministrados se considerará anormalmente alta de manera absoluta.  

 

Para la realización de esta comprobación, consideramos que una oferta no cubre los costes salariales de conformidad con los 

valores suministrados cuando es inferior al punto de equilibrio, donde los ingresos son iguales a los gastos, en la proyección 

de la cuenta de explotación incluida en el “Estudio de viabilidad económico-financiera de la concesión de la gestión y 

explotación del Palacio de Congresos y Exposiciones de Galicia una concesión de servicios” adjunto a los pliegos. 

 

Sustituimos el canon fijo y variable de la proyección de la cuenta de explotación incluida en el “Estudio de viabilidad 

económico-financiera de la concesión de la gestión y explotación del Palacio de Congresos y Exposiciones de Galicia una 

concesión de servicios” adjunto a los pliegos, por los presentados en la oferta de cada una de las empresas con el siguiente 

resultado:  

 

EMPRESA:  

1. Gran Hotel La Toja, S.L. (GRUPO HOTUSA)  

 

La oferta presentada por Gran Hotel La Toja, S.L., un canon fijo de 105.000 euros y un canon variable del 8% implica la 

obtención de un resultado de explotación de pérdidas, al aplicarse a la proyección base incluida en el estudio de viabilidad 

económico-financiera adjunto al pliego.  

 

Por lo tanto, la oferta presentada por Gran Hotel La Toja, S.L. no cubre los costes salariales de conformidad con los valores 

suministrados, al no obtener una rentabilidad mínima. 
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EMPRESA:  

1. UTE MONFOBUS, S.L. – VIAJES FISTERRA, S.L.U.  

 

 

La oferta presentada por Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U., un canon fijo de 60.000 euros y un canon variable del 

6,25% implica la obtención de un resultado de explotación positivo, al aplicarse a la proyección base incluida en el estudio de 

viabilidad económico-financiera adjunto al pliego. 

 

Por lo tanto, la oferta presentada por Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U. cubre los costes salariales de conformidad 

con los valores suministrados, al obtener una rentabilidad mínima. 

 

2. VALORES ANORMALES POR ENCIMA DEL 20% DE LA MEDIA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS  

 

De acuerdo con el apartado 14.3.1. del pliego de cláusulas administrativas, la oferta con el canon fijo que esté por encima del 

20% de la media de las ofertas presentadas, se considerará anormalmente alta.  

 

Calculamos la media de las ofertas presentadas del canon fijo:  

 

Canon fijo ofertado Gran Hotel La Toja, S.L.: 105.000 euros  

Canon fijo ofertado Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U.: 60.000 euros 
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EMPRESA:  

1. Gran Hotel La Toja, S.L. (GRUPO HOTUSA)  

 

 

La oferta de Gran Hotel La Toja, S.L. excede del 20% de la media de las ofertas de canon fijo presentadas. 

 

EMPRESA:  

2. Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U.  

 

 

 

La oferta de Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U. no excede del 20% de la media de las ofertas de canon fijo 

presentadas. 

 

De acuerdo con el apartado 14.3.1. del pliego de cláusulas administrativas, la oferta con el canon variable que esté por 

encima del 20% de la media de las ofertas presentadas, se considerará anormalmente alta.  

 

Calculamos la media de las ofertas presentadas del canon variable:  

 

Canon variable ofertado Gran Hotel La Toja, S.L.: 8%  

Canon variable ofertado Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U.: 6,25% euros 

 

EMPRESA:  
 
1. Gran Hotel La Toja, S.L. (GRUPO HOTUSA)  
 

 
 
La oferta de Gran Hotel La Toja, S.L. no excede del 20% de la media de las ofertas de canon variable presentadas 
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EMPRESA:  
 
2. Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U.  
 

 
 
La oferta de Ute Monfobus, S.L. – Viajes Fisterra, S.L.U. no excede del 20% de la media de las ofertas de canon variable 
presentadas.” 
 
 
A la vista del informe, la mesa acuerda requerir a la empresa Gran Hotel La Toja, S.L. (GRUPO HOTUSA) para que, dentro del 

plazo de cinco días hábiles justifique la valoración de su oferta y precise las condiciones de la misma acompañando la 

documentación a que se refiere el apartado 14.3.2 del pliego de cláusulas administrativas, por encontrarse en el supuesto 

previsto en la cláusula 14.3 del pliego de cláusulas administrativas. 

 
 
 
Siendo las 10:00 h se da por finalizada la reunión.  
 
Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la presidenta. 
 
 
        Vº BUENO  
 SECRETARIA      PRESIDENTA 
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